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RESOLUctóN GERENC|AL No 093 - 202i - MPLP/GM

T¡ngo María,29 de octubre de 2021

CONSIDERANDO:
El artículo 194 de la Const¡tuc¡ón Polft¡ca del Perú, mod¡ficado por las Leyes de Reforma
Constitucional Nros 27680, 28607 y 30305, establece que las municipal¡dades provinc¡ales y
distritales son los órganos de gobierno local. Tienen autonomía polftica, económica y
administrat¡va en los asuntos de su competencia, concordante con el articulo ll delTftulo Prelim¡nar
de la Ley Orgánica de Municipalidades N" 27972. Dicha autonomía rad¡ca en la facultad de ejercer
actos de gobiemo, administrativos y de administración, coÑujeción al ordenamiento juríd¡co;

La Ley orgánica de Municipal¡dades señala en su artícufo n que la administración munic¡pal está
bajo la dirección y responsabilidad del gerente munic¡pal, funcionario de confianza a t¡empo
completo y ded¡cación exclusiva des¡gnado por el alcalde (...);

Para efectos del Sistema Adm¡nistrat¡vo de Gestión de Recursos Humanos en el Sector Público -
SAGRH se ent¡ende por titular de Ia entidad a la máxima autoridad admin¡strativa de una entidad
públ¡ca, s¡endo que, en él caso de los gobiernos locales, Ia máxima autoridad adm¡nistrativa es el
Gerenté Municipal, según lo establecido en el Reglamento General de la Ley N'30057, Ley del
Serv¡c¡o C¡vil, aprobado por Decreto Supremó N" 040-2014-PCM;

El Decreto Supremo que declara dias no laborables en el sector público a nivel nacional, Decreto
Supremo No 161-2021-PCM, establecé en su sexto párrafo de su considerando que (...)'resulta
¡gualmente necesar¡o establecer supuestos de excepción a Ia presente nórma con la flnalidad de
garantizar la continu¡dad de áquelias actividades relevantes para la comúnidad y las labores
indispensables en la act¡v¡dad empresarial";

VISTO:
La Ley Orgánica de Municipalidades, Ley No 27972, el Decreto Supremo que declára dlas no

laborables en el sector públ¡co a nivel nacional, Decreto Supremo No 161-2021-PCM, el lnforme
N' 774-2021-SGRRHH-GAF-MPLP y el lnforme No Í76-2021-GAF-MPLP de la Subgerencia de
Recursos Humanos y Ia Gerencia de Administración y Finanzas, de fechas 28 de octubre..
conespond¡entemente, y;

Maxime, el lnforme No 774:2021-SGRRHH-GAF-MPLP y et lnforme No 176-2021-GAF-MPLP de
la Subgerericia'de Recúrsos Humanos y la Gerencia de Administración y Finanzas, de fechas 28
de octubre conespondientemente, señalan que "(...) por mot¡vo de que la entidad cuenta con
muchas necesidades que atender y ten¡endo exped¡entes que responder, se solicita que los días
declarados no laborables se trabaje con toda normalidad, por lo que solicita formalizar con un
memorándum de Gerencia Municipal y/o resolución gerencial. De los señalado, se col¡ge que el
funcionamiento de las actuaciones adm¡nistratives y de campo de la Municipal¡dad Provincial de
Leoncio Prado, en sus diferentes ámb¡tos, resultan actividades relevantes para la Prov¡ncia, por lo
que es necesario que no se deje de laborar los dfas feriados declarados, que son recuperables,
así no perjudicar a la admin¡stración y a los ciudadanos en sus agendas ya programadas con la
entidad municipal; por ello acog¡éndonos a nuestra autonomfa admin¡strat¡va, reconocida por
nuestra la constitución Polít¡ca del Perú y nuestra Ley orgánica de Municipatidades, d¡spondremos
que las labores adm¡nistrativas en la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, se desanollarán
de manera normal, el dia 2 de noviembre de 2021 en el horario de 8:00 a.m. a 4:OO p.m.:

Estando a las cons¡deraciones anter¡ormente desarrolladas y establecidas en la Ley orgánica de
Municipalidades, Ley N' 27972;
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SE RESUELVE:
ARTíCULo PRIMERo: DISPONER que las labores administrativas en la Municipalidad Provinc¡al
de Leonc¡o Prado, se desarrollarán de manera normal, el dia 2 de noviembre de 2021 en el horario
de 8:00 a.m. a 4:00 p.m.

anffcUlO SEGUNDo: coMUNlcAR a los servidores de la Municipal¡dad Provincial de Leonc¡o
Prado los d¡spuesto en el primer art¡culo del presente acto administrativo, a traves de la
Subgerencia de Recursos Humanos.

ARTíCULO TERCERO: NOTIFICAR; a la eerencia de Administración y F¡nanzas, la Subgerencia
de Recursos Humanos y otras otros órganos y unidades orgán¡cas para los fines que
conespondan.

ARTíCULO CUARTO: PUBLICAR la presente resolución sea publicada en el portal de
Transparenc¡a y Acceso a la lnformación Pública de la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado.

REGíSTRESE, COIIIU¡.¡ÍQurse, CÚMPLASE Y ARcHÍVESE.
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